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19579 CORRECCION de erra/as de la Orden de 30 de mayo
de 1985 por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia de la Audiencia Territorial de Oviedo.
dictada con fecha 10 de mayo de 1985. en el recurso
wntetlCiow-adminis/rativo número 86311984. inter-

. punto COIJITa. Resolurión de este Departamento pOI
don Juan. Calderón Labao. sobre incompaiibilidad,

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden.
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 166, de fecha
12 de julio de 1985, a continuación se formula la oportuna
rectificación:

En la página 22126, ~unda columna, segundo párrafo, linea
séptima, donde dice: «tibihdad entre el puesto de trabajo del acto
con el ejercicio de ~, debe decir: «libilidad entre el puesto de
trabl\io del actor con el ejercicio de I~..

Art. 2.0 De conformidad con lo preceptuado en el articulo 11
del citado Reglamento, se señala la zona próxima de seguridad, que
vendrá detenninada por un polígono cuyos vértices, expresados en
coordenadas geográficas, son: .

Punto LolIIPtud Latitud

1 30 52' 51"W. 400 10' 49" N.
2 30 52' 41" W. ' 400 11' 01" N.
3 30 52' 56" W. 400 11' 18" N.
4 30 52' 49" W. 40" 11' 22" N.
5 30 52' 44" W. 40" 11' 21" N.
6 30 52' 21" W. 400 11' 48" N.
7 30 51' 52" W. 400 11' 20" N.
8 30 51' 51" W. 40" 11' 21" N.
9 3" 5r 04" W. 40" 11' 07" N.

10 30 51',59" W. 40" 10' 50" N.
11 30 52' 07" W. 40" 10' 45" N.
12 30 52' 14" W. 40" 10' 42" N.
13 30 52' 23" W. 400 10' 49" N.
14. 30 52' 31" W. . 400 10' 46" N.

19580 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

19581

Madrid, 9 de septiembre ~e 1985.
SERRA SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

19577 ORDEN dE' 4 de septiembre de 1985 por la que se
prorroga a la firma "Westinghouse, Sociedad Anó
nima». el régimen de tráfico de pe~feccionamient()
activo para la importación de cartón aislante. chapa
magnética 'Y alambre de cobre y la expor/ación dI'
transformadores. generadores y motores,

Ilmo, Sr,; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Westinghouse, Sociedad Anó
nima», soliciuando prórrop del ré~imen de trAfico deo peonf"("("ion::l.
miento activo para la Importaclón- de cartón aislante, chapa
magnética y alambre de cobre y la exportación de transformadores,
generadores y motores, autorizado por Orden de 16 de octubre de
1984 (<<Bo1etin Oficial del Estado~ del 26),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años, a partir del 3l de octubre de 1985, el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma «Wes

,ií'tígiíouse; 'Soci'éaad'Áiióiitfuli»; coñ' liomfcíiilH'o ~aliriti; ¡¡¡)aMado
895, y NIF .'\.28,019925,

Lo que comunico a V. I. para sI! conocimiento y"t'fectos,
Dios lluarde a V. I. muchos años.
Madnd, 4 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de

ExPortación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

19578 CORRECC/ONde errores de la Orden de 26 de
marzo de 1985 por la que se conceden a cafia una de
las Empresas que se citan Jos ben~cios fiscales a que
se refiere él Real Decreto 20101/981. de 3 de agosto.

I sobre medidas de reconversión del sec/or /eXlil.

, Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado~ húmero 158, de fecha 3 de julio de
J985, a continuación se formul¡m las oportunas rectificaciones:

Pagina 20907, segunda columna, Primero,-Dos, donde dice:
«La educación de las inversiones, a que se refiere el párrafo», debe
decir: «La deducción de las inversiones a que se refiere el párrafo~.

Pagina 20908, primera columna, Cual'lo.-Relación de Empre
sas, donde dice: 4<A.120595 l.-Fabricación de medidas v calceti
nes», debe decir: AA,12045951.-Fabricación de medias y calceti
ne5>',

Asimismo, en la siguiente Empresa, donde dice:
4<A.12.045.951.-Fabricación de tejidos para decoración y corse~,

debe decir: 4<A.08.285.496.-Fabricación de tejidos para decoración
y corsete~,

Cambios oficiales del dia 16 de septiembre de 1985

.
eaJnbios

Divisas convertiblts
Comprador Vendedor

.

1 dólar USA ", 172,083 172,513
I dólar canadiense 125,242 125,555

'1 franco francés '19,369 19.418
1 libra esterlina 228,681 229,253
I libra irlandesa 183,440 183,899
1 franco suizo ". 71,650 71.830

100 francos belgas 292,384 293,116
1.marco alemán 59,046 59.193

100 liras italianas 8,817 8~39

1 flarln holandés 52,538 52,669
1 corona sueca 20,121 20,171
l corona danesa 16,300 16.340
1 corona noruega "">" 20,215 20,266
1 marco finlandés 27,972 28.042

100 chelincs aLlStriA~o~ 840,2+7 842,350
100 escudos portugueses ' 99,040 99.288
100 yens japoneses " 71,094 71,272

l dólar australiano 117,016 117,309

....... ···~·MINISTERIO· ,-, ,
DE EDUCAOON y CIENCIA

ORDEN de 3 de julio de 1985 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dietada por la Audiencia Territorial de La Coruña en
22 de marzo de 1985 relaliva al recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Ismael Alonso
García. '

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, interpuesto
por don Ismael Alonso Garcia, contra Resolución de este Departa
mento, sobre supresión de vacantes de Consortes en concursos de
tralados, la Audiencia Territorial de La Coruña, en fecha 22 de
marzo de 1985, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente
tenór literal:

ccFalIamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisibili
dad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por don'
Ismael Alonso García contra Orden del Ministerio de Educación ~
Ciencia de 4 de diciembre de 1981, sobre concurso de traslado de
Profesores de Educación General Básica, y contra la desestimación
por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto
contra la anterior; sin costas,»

En su virtud, es¡e Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia, en sus propios términos,

Lo ~o a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de julio de 1985,-P, O" el Subsecretario, José

Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.


